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Cartagena de Indias D.T. y C., 24 de septiembre de 2021 
 
Señor(a) 
LAVINIS ARZUZA ALCANTARA 
Urbanización Ciudad Sevilla, manzana B, lote 15 
Cartagena Bolívar 
 
Cordial Saludo:  
 
Comedidamente me permito enviarle el siguiente AVISO, por el cual se comunica RESOLUCIÓN No.159 
de 19 de febrero de 2020, expedida por el Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y 
Control del Ministerio de Trabajo. 
 
Se advierte a las partes jurídicamente interesadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011 Artículos 65 y 
siguientes del nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo y solo 
proceden las acciones contencioso- administrativas.  
 
Se advierte, que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, haciéndole saber que contra la presente providencia es procedente el Recurso de 
reposición ante la Coordinación de Grupo de I V C y el de Apelación ante el despacho del director de la D. 
T. Bolívar de Min trabajo, debidamente fundamentados, interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 
 
Se Anexan: Cuatro (04) folios digitales de la Resolución en mención 
 
Cordialmente 

 
Ximena Sanabria Raad 
Coordinación de Prevención Inspección Vigilancia y Control 
Dirección Territorial Bolívar 
 
 
 
 
 
 


















